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VISTO: El Expediente Externo N" 01526-2019 que contiene ta Solicjtud de Separación

Co¡venclonal fecepcionada e/ día 11 de Enero del 2019. vi

CONSIDERANDO:

Que, mediante solicitud el señor cUSTAVO ERTCKSON LOZANO BARDALES. identificado
con DNi N" 43522293, con domici l io actual en la Av. N4ifaflores N. 381 IMz. 1S Lie. 1O - Distr i to de
Caleria - Provincia de Coronel Portillo - Departamento de Ucavali; casado con la señora KATTIA
NOHELIA RIOS MACEDO, identif icada con DNt N'70987150, con domici l io actuaten ta Av. I\¡ iraftores
Mz. 15 Lte. 11 - Disirito de Catleria - Provincia de Coro¡el podjllo - Departamento lJcavati; solicitan
su Separacjón Convencional, toda vez que co¡tlrajeron nupcjas el 13 de Diciembre del año 2014, en
el Reglstfo Civi l  de la N/unicipalidad Provincial de Coronel port i l lo; dectarando que su últ imo domicit io
conyugal fue en la segunda dirección antes mencionada; adjuntando para los efectos co,responorenre
los req!isitos exigidos en eITUPA;

Qué; de la revisión y evaluación realizada en el Expediente Externo, se t¡ene oue ios
ciudadanos mediante Acta de N/atr imonio N'4000074231, acreditan el vínculo matrimon al.
documento que se encuentra válido para los éfectos del procedim¡ento de Separación Convencional;

Qué, los administrados señalan tener un (01) hüo menor l lamado GOTZE SEBASTIAN
LOZANO RIOS, motivo por el cual cumplen con adjunlar elAcla de Nacimiento ceriificada, Acta cle
Co¡ci iación, en el cual se estipula la tenencia. Densión de al imentos. v réqimen de visita; además
cumplen con presentar su declaración Jurada de No Tener Hijos lMayores de Edad Incapacitados.

Qué; asimismo pfesentan su Dectarac¡ón Jurada de Carecer de Blenes Sujetos al Régirnen
de Sociedad de Gananclales; por cuanto que, durante el mafimonio no han adquir ido ningún bien
mueble o inmueble; cumpliendo además con efectuar el pago de S/. .101.50 (CIENTO UNO CON
50/100 NUEVOS SOLES), por concepto de Separación Convencional, según se acredita con el recibo
de caja que obra en el presente expediente.

Qué; hablendo cumplido los adminislrados con adjuntar todos los requisitos de procedencia
y de admisibilidad : "Se presume que todos los documentos y declarccíones fomuladas por los
cónyuges responden a la verdad de /os l¡echos que ellos af¡rman, con sujeción de las
responsabil¡dades c¡v¡les, penales y administrativas establecidas por Ley"; rczón pot le cuat la
Gerencia de Asesoría Jufídica según Informe Legat N" O2B-2019-N¡PCP,GIM-GAJ de fecha 16 de
Enero del 2019, opina que resulta PROCEDENTE ADMITIR la soticitud de Separación Convencional
pfeseñiada por los administrados, debiéndose proceder con señalar fecha para la Audiencia única de
Separación Convencional.

Qué; con Resolución Directofal N' 314-201O,JUS/DNJ de fecha 29 de noviembre del 2010.
el Ministerio de Justicia de la República del perú a lravés de la Dirección Nácional de Justicia, le ha
otorgado la acreditación a la Municipalidad provincial de Coronet portillo pa|a llevar a cabo el
Procedimjento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, la misma que fue
renovada por c¡nco (05) años con Resotución Directorat N" 193_2015 JUS/DGJC, de fecha 02 de
Noviembre del 2015, de acuerdo con lo esiablecido en la Ley N. 29227 y el Art. 4" del Reglamento
aprobado por Decrelo Supremo N' 009-2008-JUS estabtece "EI atcatde d¡stñtat o provínc¡al de Ia
mun¡cipal¡dad, as¡ como et notaño de Ia jurisdiccíón, son compelentes pañ realizar el
Procedímiento No Contenc¡oso regulado en Ia Ley (...),,,

Qué; estando a las consideraciones antes expuestas V la Resolución de Alcaldía N.053_
2019-MPCP de fecha 08 de enero del 2019, en virtud del cuat el Alcalde deleqa sus atr ibuciones
Adminisfativas de carácter resolutivo al Gerente N,4untc/pal en virlud de Art. 20" n;meral 20) de la Ley
N'27972 - Ley Orgán¡ca de l\ , lunicipaiidades.



SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- ADMITIR IA SOIiCitUd dC SEPARACIÓN CONVENCIONAL
presentado por el señor cUSTAVO ERICKSON LOZANO BARDALES casado con Ia señora KATTTA
NOHELIA RIOS MACEDO, cuyo matrimonjo civ¡l  ha sido ceiebrado el 13 de diciembre del año 2014:
ante el Registro CiviJ de la l\4unicipalidad provincialde Coronel porti o

ARTICULO SEGUNDO.- Señatar como fecha para Ia AUDIENCIA úNICA de Separación
Convercional el dia martes 29 de Enero del 2019 a horas trés de ta tarde, en ta cerencia de
Asesoría Juridica de esta Entidad Edil, ubicado en el tercef piso det palacio [,Iunicipal siluado en e]
Jr Tacna N'480.

ARTICULO TERCERO. ENCARGAR a ta cerencia
de la presente Resolución.

de Asesoflá iuídj{.a el cumplrmiento

la Oficina de lec'1oogia de Informacion la
Insl i lucronal de l¿ [,4unicipalidao Provincial de

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a
publicación de la presente Resolucjón en el Porlal

Podil lo lwv/w.municport i l lo.gob.pe).

ART|cULO QUtNTO.- ENCARGAR a ta cerencia de S;iiéiaiia Genéiái ta notificacidn
dlslribución (mediante co¡reo electrónico i¡stituciona¡) de ta presenle Resolución.


